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LA ORDEN MILITAR DE SANTIAGO EN LA PROVINCIA DE MADRID 
EN LA BAJA EDAD MEDIA: LAS ENCOMIENDAS DE LA

RIBERA DEL TAJO

Por Cr is t in a  S egura  G raiño

Introducción

La Orden Militar de Santiago tiene una incidencia muy escasa en la actual 
provincia de Madrid. Unicamente encontramos una encomienda perteneciente 
a la tierra de Madrid, es la de Paracuellos. Además hay otras posesiones en 
tierras actualmente madrileñas. Estas, que actualmente pertenecen adminis­
trativamente a Madrid, en la época que nos ocupa se consideran integrantes 
de la demarcación denominada Ribera del Tajo. Esta demarcación compren­
de encomiendas qúe se extienden por tierras de las actuales provincias de 
Cuenca, Guadalajara, Madrid y Toledo.

Al plantearse el estudio de los bienes de la Orden Militar de Santiago en 
Madrid, he encontrado que pueden diferenciarse estos dos grupos: uno la en­
comienda de Paracuellos y otros bienes dispersos en la tierra de Madrid y el 
segundo formado por las encomiendas de la Ribera del Tajo que actualmente 
forman parte de la provincia de Madrid. Estas encomiendas forman una agru­
pación compacta y se extienden por una zona perfectamente delimitada desde 
el punto de vista geográfico, es la zona comprendida entre el río Tajuña y el 
Tajo. El Tajo representa el límite meridional con otras encomiendas de la Or­
den de Santiago y el Tajuña es el límite septentrional con tierras de otra juris­
dicción y propiedad.

Por las características de unidad geográfica y espacial de estas encomien­
das es por lo que las he considerado separadas de las restantes. El límite en 
el tiempo que he fijado es el año 1504.
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1. Medio físico

Las encom iendas susodichas se encuen tran  situadas en la zona llana de la 
p rov incia  de M adrid , en el extrem o sudorien tal y sufren  una fuerte  influencia 
de la  A lcarria, tal es ésta , que la divisoria Tajuña-Tajo viene m arcada por la 
pen e trac ió n  de un  páram o , ú ltim a consecuencia de los páram os alcarreños. 
Las tie rra s  cen tra les son m ás a ltas y los bordes descienden hacia los ríos Ta- 
ju ñ a  y T ajo. E s zona de sedim entación terc ia ria  y con can tidad  im portante 
de a rc illas m iocénicas.

E s ta  t ie r ra  puede in teg rarse  en el á rea  de la cam piña m adrileña, con el 
típ ico  clim a con tinen ta l y favorable p ara  el desarro llo  de los cultivos de ce­
rea l, vid y olivo en las zonas a ltas y fru ta les y hortalizas en la vega de los ríos. 
E s t ie r ra  p ró sp e ra  desde el aspecto  agrario , en la época que nos ocupa encon­
tram o s esta  dedicación p refe ren te  a la  agricu ltu ra. Entonces, adem ás, tenía 
la  riqueza  que  supone el aprovecham iento  de la fuerza m otriz  del río Tajo. 
H ay la  certeza  de la existencia de num erosos m olinos, como a continuación 
verem os. E l río  e ra , p o r  o tro  m otivo, fuente de riqueza: los ingresos que se 
devengaban  p o r el trán s ito  de m ercancías, suponen unos ingresos considera­
bles.

2. Contexto histórico 1

La conqu is ta  de Toledo en 1085 supone la caída de las tie rras vecinas. 
M adrid  es en tregada  a Alfonso VI p o r personas fieles a Al-Qadir, esto se hace 
pacíficam ente  y se concede la  m ism a capitu lación  que se hab ía  dado a Toledo. 
La d e rro ta  del e jé rc ito  caste llano  en la ba ta lla  de Ucles en 1087 supone el 
re tro ceso  de la  fro n te ra  c ris tian a  y la consiguiente pérd ida  de gran cantidad 
de tie rra s . M adrid  su fre  unos m om entos m uy difíciles. La dura  cam paña al- 
m oráv ide  de 1110 supone un  grave peligro. T ras levan tar el sitio de Toledo el 
e jé rc ito  a lm oráv ide reco rre  las tie rra s  de M adrid saqueándolas. Hay un fuerte 
a ta q u e  a  la villa, las m urallas caen y ún icam ente  resiste  la alcazaba. El botín 
y  los cau tivos que  los a lm orávides cobran  es cuantioso. A la m uerte  de Alfon­
so V I C astilla  se desocupa de la defensa de las fron teras sum iéndose en los 
p rob lem as derivados de las bodas celebradas en tre  U rraca, heredera  de Cas­
tilla , y A lfonso I de Aragón. A lvar Fáñez es quien únicam ente se ocupa de la 
defensa  de e stas  tie rra s . Las aceifas alm orávides se suceden anualm ente y la

1 Para este aspecto es fundamental la obra de J. G o n z á l e z ,  Repoblación de Castilla la 
Nueva (Madrid, 1975, 2 vols.) a la que remito.
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devastación es grande. La m uerte de Alfonso I coincide con la recuperación 
castellana y la consiguiente consolidación de la zona.

Alfonso VI se ha ocupado de la repoblación de estas tierras donde perm a­
nece una población m udéjar considerable. Los nuevos repobladores cristianos, 
como es obvio, proceden de tierras septentrionales. Se m antienen los térm i­
nos que los d istintos lugares tenían en la época m usulm ana sin procederse a 
variaciones sustanciales. Eclesiásticamente toda esta tie rra  depende de la re­
instaurada m itra  toledana. M adrid es el centro neurálgico de la zona, tiene 
un buen em plazam iento en un cruce de caminos, por lo que se desarrolla un 
m ercado cada vez m ás floreciente. La fortaleza es buena como dem uestra en 
los ataques alm orávides a los que resiste bravamente. Reside en ella una im­
portante  m ozarabía, nos lo hace suponer la presencia de cuatro mozárabes 
entre  los 18 representantes que envía a Toledo para la confirmación de los 
fueros años después de la conquista.

Alfonso VI otorga a M adrid la consideración de ciudad desde un prim er 
momento. La dedicación agrícola de la época m usulm ana se m antiene y, a 
p a rtir  de la tom a de Oreja en 1139 por Alfonso VII, comienza la dedicación 
ganadera, derivándose de esto problem as con los segovianos por las zonas de 
pastos. Alfonso VII concede un privilegio en 1152 autorizando a los de Ma­
drid a que sus ganados pasten en las sierras y montes entre M adrid y Segovia 
desde el puerto  del Berroco hasta  el de Lozoya. El límite se ciñe a la divisoria 
de aguas de Som osierra donde, también, se pone el lím ite entre  el Obispado 
de Segovia y el de Toledo.

La ocupación de la M ancha y la conquista de Cuenca consolidan estas tie­
rras que siguen el ritm o norm al de las restantes tierras castellanas.

3. Fuentes
A-

La docum entación conservada no es demasiado abundante, aunque sí la 
suficiente. He utilizado las carpetas correspondientes a cada una de las en­
comiendas de la Sección de Ordenes Militares del Archivo Histórico Nacio­
nal 2. Además he consultado los Libros de Visitas. Estos son una fuente muy 
rica pues los visitadores eran muy minuciosos en su trabajo  y gracias a ellos 
tenemos m últiples referencias, que no sólo sirven al historiador, sino tam bién 
a los estudiosos de la H istoria del Arte, ya que las descripiciones de los edi­
ficios son m uy com pletas. De estos Libros de Visita he consultado los de los

2 A rch ivo  H is tó r ico  N acional, O rdenes M ilitares, Ucles, c a rp e ta s  247 y 248 (encom ienda 
de O re ja ) y 117, 1 y 2 (enco m ien d a  de E strem era ).
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sigu ien tes años: 1478 3 y 14804. El m anuscrito  de 14945 está m utilado y le fal­
tan  los folios com prend idos en tre  el XLIX y el CI, am bos inclusives, en estos 
folios p ienso  que debía de e s ta r  la v isita a los lugares objeto  de nuestro estu­
dio. Las v isitas efectuadas en los años 14986 y 14997 no recorren  esta zona. 
La v isita  que  se efectúa en 1508 8 reco rre  am pliam ente estas tie rras y da abun­
dan tes  da tos sobre  ellas pero  queda fuera  del m arco tem poral que he mar­
cado.

4. Encomiendas

4.1. Oreja

O reja  es conqu istada  p o r Alfonso V II el día 31 de octubre  de 11399 tras 
u n  s itio  de sie te  m eses, días después recibe fuero 10 * 12 13 y se procede a su repo­
b lación . E ste  lu g ar tiene u n  im p o rtan te  castillo  y p o r su em plazam iento sobre 
el río  T ajo  es de u n  g ran  valor estratégico. El rey Alfonso V III dona estas 
t ie r ra s  a  la  O rden  M ilita r de Santiago el año 1182 a . J.os lím ites están señala­
dos p o r  Alfonso V II y son: el Tajo, Ocaña, Noble jas, Alharilla y el Tajuña u.

E l castillo  de O reja  en el siglo xv tiene una  villa que se ha  construido a 
su  som bra . Al castillo  se e n tra  p o r un  puen te  levadizo y tiene las siguientes 
dependencias: u n  co rra l, dos hornos, una  bodega, dos algibes con abundante 
agua, u n a  c is te rn a , dos cocinas con su chim enea, un  pa ja r, una  despensa, dos 
aceñas, u n a  m azm orra , dos establos, una casa de tro jes y varios aposentos y 
salas.

E l a ju a r  del castillo  no es m uy rico y se in tegra  fundam entalm ente de 
u n a  cam a y bancos, adem ás, u n  cepo, una  cadena y varias arm as y utensilos. 
C ap ítu lo  a p a rte  m erecen  los p roductos alim enticios como vino, vinagre, trigo 
y cebada, adem ás de leña abundan te  u . Todo esto, unido al agua que había en 
los algibes, p e rm itía  en cualqu ier m om ento encerrarse  en el castillo y resistir 
u n  a ta q u e  ex terio r.

3 AHN, OM, Veles, Sign. 1063 C.
4 AHN, OM, Veles, Sign. 1064 C.
3 AHN, OM, Veles, Sign. 1067 C.
• AHN, OM, Veles, Sign. 1068 C.
7 AHN, OM, Veles, Sign. 1070 C.
• AHN, OM, Veles, Sign. 1073 C.
9 Chronica Adefonsi Imperatoris (Madrid, 1950), págs. 113-121.

■ 10 C. G u t i é r r e z  d e l  A r r o y o ,  Fuero de Oreja y Ocaña (Madrid, 1946), separata de AH DE, 
XVII (1946), págs. 651 y ss.

• “ AHN, OM, Veles, carp. 243, 3.
12 AHN, OM, Veles, carp. 243, 1.
13 AHN, OM, Veles, Sign. 1063 C, ff. LVI al LXv.
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Oreja tiene una gran riqueza que es la barca en el río Tajo. Para cruzar 
el río en el valle alto había tres puentes, uno en Alharilla, que era de la Orden 
Militar de Santiago, otro en Zorita, que era de la Orden Militar de Calatrava, 
y el tercero  en Toledo, que lo compartían el Arzobispo de Toledo y la Orden 
de Santiago. E staba totalm ente prohibido atravesar el río por otro lugar p a ra  
eludir el pago del impuesto correspondiente, sólo había la excepción de la 
barca de Oreja, que tam bién depende de la Orden- de Santiago. Esta barca 
proporciona unos fabulosos ingresos a la Orden.

0

C uadro 1

A JU A R  D E L  C A ST IL L O  D E  O R E JA

3 ce rv a tan as
100 docenas de b ram an te  - 

1 t ro je
300 docenas de alm acén grueso y m enudo

1 h o m o  de a ram b re  p a ra  pan
2 pasavo lan tes 

m ed ia  lo m b ard a
4 serv ido res
1 tru en o  con p ied ras y tacos 

15 m edios paveses 
30 lanzas de m ano

3 to m o s  de b a lles ta  
1 alzap ié  de b a llesta
1 m olino  de m ano
2 tin a ja s , u n a  con  aceite y o tra  con vinagre
3 c a rre ta d a s  de  ca rb ó n
1 h aza  g ran d e
2 fanegas de garbanzos
1 t ro je  con  20 fanegas de sal
4 docenas de n an d ro n es y hondas
2 p a re s  de grillos 
1 b re te
1 cepo  

ce ra
pez •
tre m e n tin a

La villa del Colmenar de Oreja está amurallada, hay varias casas con co­
cina con chim enea francesa y establo, un hom o para cocer pan y un lagar 
por lo menos. La iglesia está dedicada a Santa María, tiene tres capellanías
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y u n  dezm ero de 150 pies de olivos que proporcionan  15 arrobas de aceite. Las 
re n ta s  del diezm o del pan , corderos, queso, lana, vino y m inucias lo comparte 
el A rzobispo de Toledo y el M aestre  de Santiago. Este, adem ás, tiene el pe­
dido, que son 11.200 m aravedíes, y la escribanía, que rep resen ta  9.000 mara­
vedíes.

La villa tiene 14 vecinos que supone unas 70 personas y hay Concejo que 
tiene p rob lem as de com petencias con el C om endador u .

4.2. E stremera

La v isita  de 1478 no ap o rta  n ingún dato  porque sólo se visita a la persona 
del C om endador en V illaescusa de H aro  15, ni siquiera se acude a Estremera. 
La v isita  de 1480 ap o rta  algunos datos m ás. Cuando los visitadores acuden al 
lu g a r no e s tá  en él el C om endador. La iglesia, ba jo  la advocación de Santa 
M aría, e s tá  m uy b ien  cuidada, tiene sólo una  capellanía y recibe dos cántaros 
y m edio  p o r cada diez días que m uela u n  m olino de aceite del que tiene esta 
ren ta . H ay casas de bastim en to s con co rra l y una  bodega con 34 tinajas, la

Cuadro 3

RENTAS DE LA ENCOMIENDA DE ESTREMERA

Maravedís
Pan

mediano
(fanegas)

Vino
(arrobas)

Aceite
(arrobas)

Diezmo de una s e m a ........................ ... • _ 150 — —
Diezmo del térm ino de la vega........ ... — 250 —
Diezmo de San P e d ro ............................. — 150 — —
Las quartas del pan ................................. — 60 —
Los hornos del pan .................................. 1.500 — — —
Los portadgos ........  ............................... 600 — — —
La Dehesa de la v e g a ............................ 3.000 — -- ' ~~~
La Dehesa y el S o to ............................. 600 — — —
La sem a y el r e t e j a r .............................. 100 --  • —
Diezmo de v in o ........................................ — — 200 ““
Diezmo de aceite ..................................... — — ' 10

To t a l ............................. ....................... 5.800 610 200 10

“ AHN, OM, Veles, Sign. 1063 C, ff. LV al LVI. 
15 AHN, OM, Veles, Sign. 1063 C, f. XCVv.
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m itad de ellas son del Conde de Osorno, que está al cargo de la encomienda 
Mayor de Castilla. El com endador de Estrem era tiene un cortijo  y una buena 
casa con establo, pajar, bodega, lagar y un pozo con m ucha agua ,6. Hay Con­
cejo.

4.3. E n c o m ie n d a  M ayor d e  C a s t il l a

Pertenecen a esta encomienda Fuentidueña, Valderacete y Villarejo de Sal- 
vanés. Los dos últim os lugares tienen Concejo. Estos tres lugares no son 
visitados en el año 1478. Los datos sobre ellos, escasos por o tra  parte, nos los 
proporciona la visita de 1480. Fuentidueña tampoco es visitada en esta fecha 
porque hay en ella pestilencia n. En esta época, finales del siglo xv, está ya 
muy decaída, había sido lugar im portante en el siglo x m  gracias al próspero 
m ercado que en ella se efectuaba. Pero este mercado hacía la competencia 
al que el Arzobispo de Toledo tenía en Torrijos, por lo que excomulgaba a 
todo el que acudía a Fuentidueña. Además, el Arzobispo ejerce su influencia 
sobre Fernando I I I  hasta  que consigue que sea suprim ido el m ercado de Fuen­
tidueña * 17 18. E sta  m edida contribuye poderosam ente a la decadencia de este 
lugar.

En V alderacete la iglesia está dedicada a San Juan, tiene una capellanía 
y es muy pobre por no gozar de rentas, no obstante está muy bien cuidada. 
Las rentas del pan, vino, ganados, menudos, la escribanía y el yan tar las com­
parten  el Arzobispo de Toledo y el M aestre de Santiago. Este tiene, además, 
la m artiniega, y el pedido. En Valderacete existen dos hornos. Las rentas no 
son muy altas: 40 fanegas de pan de las cuartas del pan de los vecinos y 4 
arrobas de aceite del rediezmo del aceite. Hay un problem a de competencias 
con V illarejo porque al no haber casa de bastim entos en Valderacete, el Co­
m endador, Conde de Osorno, m andó que se llevara el diezmo, que se recau­
daba en Valderacete, a Villarejo, porque según el Comendador no está muy 
clara la separación en tre  am bos lugares en el aspecto recaudador. Pero los 
de V alderacete no están conform es con esta medida y los visitadores deben 
in tervenir en el conflicto dando la razón a los vecinos de Valderacete y acaban 
con esta imposición del C om endador19.

En Villarejo hay una fortaleza en la que se encuentran dos caballerizas, 
un tro je  para  pan, una bodega, un jarahiz, una cava y un pozo con m ucha

“ AHN, OM, Veles, Sign. 1064 C, ff. XLVI al XLVIIIv.
17 AHN, OM, Veles, Sign. 1064 C, f. XLVv.
“ D. W. L om ax , La Orden de Santiago (Madrid, 1965), pág. 146.
19 AHN, OM, Veles, Sign. 1064 C, ff. XLVv al XLVI y XLVIIIv.
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agua, hay  adem ás una  m ina de agua su b te rrán ea  w, pienso que es un manan­
tial.

4.4. Aranjuez

La encom ienda de A ran juez  está  gobernada p o r una m ujer, el Comenda­
d o r lo es tam b ién  de M onreal y reside en esta  encom ienda, dejando Aranjuez 
a  u n  criado , p e ro  es la m u je r  de éste, M ari Núñez, la que se encarga de todo, 
p o r  lo que  es ella la  que recibe a los v isitadores. Hay una  dehesa, una huerta 
con olivos, u n  so to  que  está  en  una  isla en el río  Tajo, es de árboles muy 
herm osos pero  no rin d e  nada. H ay dos casas de aceñas en el río, una tiene 
u n a  ru ed a  y la  o tra  dos. E n  u n a  casa g rande hay un  horno, con un  alholí, para 
te n e r  panes, y  con tro je s  de yeso. H ay una  n o ria  y una  alberca que están en 
m alas condiciones. T am bién  hay  una  cuad ra  y un  establo. Por últim o, en el 
r ío  T ajo  hay  u n a  p resa  g rande con u n  m olino y un  ba tán , una  casa para el 
m o linero  y c u a tro  alfagem es de m adera. Todo esto se encuen tra  en muy malas 
condiciones y es necesario  rep a rarlo , se calcula que los gastos de las repara­
ciones su p o n d rán  unos 30.000 m arav ed íes21.

Cuadro 4

RENTAS DE LA ENCOMIENDA DE ARANJUEZ

Maravedíes

La harina de las a c e ñ a s ................................................ 80.000
El tercio de un batán y un molino .........................  3.000
Pasto y herbaje de la Dehesa ....................................  21.000

T o t a l ...................................................................... 104.000

4.5. Alpagés

E sta  encom ienda se en cu en tra  en u n a  lam entab le  situación como a conti­
nuación  verem os. E l C om endador la  tiene  a rren d ad a  a  dos vecinos de Ocaña, 
so b re  los que  no  se e je rce  n inguna vigilancia. E l C om endador no aparece por 
a llí y la  decadencia  es g rande, las casas están  m edio caídas y se ha despo-

20

21
4HN, OM, Veles, Sign. 1064 C, ff. XLIVv al XLVv.
4HN, OM, Ucles, Sign. 1063 C, ff. LXIIv al LXIIIv y Sign. 1064 C, ff. XVIv al XVIII.
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blado. Alpagés es la cabeza de la encomienda pero la destrucción se ha adue­
ñado de ella, la situación es tan mala que la población emigra, tenía 45 vecinos 
de los que únicam ente quedan 7 u 8, es decir, unas 30 personas, la iglesia está 
caída y no hay cura que la atienda, tampoco tiene bienes de ningún tipo. La 
emigración en 1478 se dirige hacia la próxima localidad de Ontígola. En la 
visita de 1480 se nos dice que aquí tampoco hay una situación benéfica pues 
únicam ente hay tres vecinos. Esto se debe a que muchos han abandonado 
Ontígola al hacer el Rey pecheros a sus pobladores. Aquí la Orden Militar de 
Santiago posee una casa de clavería, otras casas, una cárcel y un soto. La 
encomienda de Alpagés tiene la obligación de servir con dos lanzas pero dada 
su extrem a pobreza está excusada. También, por este mismo motivo de falta 
de recursos, se han negado a pagar las rentas por lo que tienen grandes con­
flictos con el Prior de Ucles. Los visitadores deciden poner coto a esta depri­
m ida situación. Acuden a Ocaña a visitar a los arrendadores y les requieren 
a que paguen lo estipulado en el arriendo, ellos se niegan alegando la pobreza 
de Alpagés y que el soto de Ontígola está abandonado y no rinde nada. Los 
visitadores optan por embargarles 20.000 maravedíes. También se preocupan 
porque el Comendador resida en su encomienda por lo menos cuatro meses 
al año y se ocupe de la repoblación de la m ism a32,

5. Conclusiones

La prim era nota que debemos señalar es que todas estas encomiendas for­
m an un bloque compacto desde el punto de vista geográfico y esto determina 
una com unidad de problem as y una uniform idad en la situación interna de 
todas las encomiendas no dándose grandes diferencias entre ellas, si excep­
tuam os a Oreja, que por su condición de cabecera de esta zona tiene una 
situación privilegiada con respecto a las restantes. A continuación sigue la 
encom ienda de Aran juez en importancia.

La riqueza de estas dos encomiendas, Oreja y Aranjuez, se debe fundamen­
talm ente al río Tajo, la ren ta  más alta que reciben, con gran diferencia sobre 
las o tras rentas, es la que producen las aceñas, 61.600 maravedíes en el caso 
de Oreja y 80.000 en el de Aranjuez. El río proporciona gran fuerza motriz 
que es aprovechada ampliam ente. Hemos encontrado varias aceñas y molinos. 
En Aranjuez hay una presa y un batán. Por tanto, el río, además de servir 
para  regar la vega, tiene una clara utilización por la energía hidráulica que 
genera. 22

22 AHN, OM, Ucles, Sign. 1063 C, ff. LXIIIv al LXVv y Sign. 1064 C, ff. XVIII y XVIIIv.
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La zona no está muy bien poblada e, incluso, sufre problemas de despo­
blación, como hemos visto. Esto debemos relacionarlo con la pobreza de al­
gunas encomiendas. No obstante hay que marcar claramente la diferencia 
entre las encomiendas que están en el Tajo y las que se encuentran más al 
Norte, en las tierras menos fértiles, prolongación de los páramos alcarreños. 
Las encomiendas que ocupan la vega del Tajo son las más prósperas y están 
mejor pobladas, la excepción a esto la representa Alpagés y Ontígola, pero 
como hemos visto, es por motivos totalmente extraños.

Podemos señalar, también, cuál era la actividad económica de estas tierras, 
por las rentas que se devengaban. Vemos que, además de la riqueza hidráuli­
ca, hay agricultura y ganadería. La dedicación agrícola está orientada a los 
siguientes cultivos: cereal, vid y olivo, además había huertas. El paisaje agra­
rio es, por tanto, el mismo que en la actualidad. El ganado es fundamental­
mente ovejas, de cuya leche se hace queso, como puede comprobarse por las 
rentas. Aunque estas tierras no están en ninguna de las cañadas principales, 
no podemos dejar de señalar la existencia de varias dehesas para el pasto del 
ganado. El aprovechamiento de estas dehesas proporciona buenas rentas. Por 
último hay que señalar la riqueza forestal, hay varios sotos cuya leña se uti­
liza para calefacción y para la construcción. Algunos de estos sotos están 
arrendados y producen rentas.

Finalmente debemos señalar una presencia que se siente constantemente 
en estas tierras de la Orden Militar de Santiago, es la del Arzobispo de To­
ledo. Este tiene un peso importante y ya hemos visto que en muchos casos 
comparte las rentas de algunos lugares con la Orden. En el nombramiento de 
los clérigos de las iglesias de estos lugares tiene, el Arzobispo de Toledo, fre­
cuentemente el derecho a la colación. La mitra toledana es un poder tan fuer­
te que, incluso, ejerce su presión sobre estas tierras pertenecientes a una Or­
den Militar pero que geográficamente están próximas a Toledo.
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